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COBIEBNO CIVIL
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en Circular núínero 3, de 
lecha 11 de mayo ppdo. año dicelo 
siguiente:

«Al acercarse la temporada de ve
rano es menester adoptar, las medidas 
de prevención conducentes a impedir 
terminantemente cualquier extrahmi- 
tación que, con motivo de baños o de 
mal entendidas prácticas higiénicas, 
puedan menoscabar el decoro público 
o atacar a la raigambre moral del 
país, por la que una obligada policía 
de buenas costumbres encomendada* 
pnmordialmente a este Departamen
to, 1ia de velar sin desmayo.

En su virtud, encarezco a V. E. 
ponga el mayor celo en el logro de 
esta finalidad de proteger las más ele
mentales normas de pudor y decen
cia, para lo que, en todo caso, impe
dirá: l.° El uso de prendas de baño 

que resulten indecorosas, exigiendo 
que ctibrán el pecho y" la espalda de
bidamente, además de que lleven fal
das para las mujeres y pantalón de 
deporte para los hombres. 2.° La 

permanencia en playas, clubs, bares, 
restaurantes y establecimientos análo- 
$os, bailes, excursiones, embafcacio- 

nes y, en general, fuera Jel agua en 
traje de baño, ya que éste tiene su 
empleo adecuado dentro de ella y no- 
Puede consentirse más allá de su'ver- 
dadero destjgo. 3° Que hombres o 

mujeres se desnuden o Vistan .en la 
playa, fuera de' caseta cerrada, para I 

cambiar 'el traje de calle por el de 
baño y viceversa. 4.° Cualquier ma
nifestación de desnudismo o de inco
rrección en el mismo aspecto, que 
pugne con la honestidad y buen gus
to tradicionales entre los españoles. 
5.° Los baños de sol sin albornoz 
puesto, fuera de las condiciones que 
a continuación se dicen. Las anterio
res normas, que deberán ser particu
larmente observadas en las calles, pla
yas, riberas de los ríos, piscinas y de
más lugares de excursionismo o loca
les y sitios de esparcimiento, se com
pletarán con la instalación de solanos 
tapados al exterior, en los que, única
mente con la debida separación de 
sexos y vestidos al menos con traje 
de baño, se permitirá tomar baños 
de sol, siendo indispensable, tanto a 
la saliJa de dichos solanos como a la" 
del agua, el empleo de albornoces 
que cubran perfectamente el cuerpo».

Lo que se hace público, nuevamen
te por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, interesan
do de los .Agentes dependientes de 
mi Autoridad la debida vigilancia 
para el más exacto cumplimiento, co- < 
rrigiéndose a los infractores dee lo or - 
denado.

Burgos 18 de mayo de 1951.
El*Gobernador, 

.Alejandro Rodríguez de 'Valcárcíl

Provlflericias Judiciales
Burgos.

Don José Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
Instrucción número uno de la ciu
dad y sú partido.

- Hago saber: Que en este Juzgado 
se instruye sumario con el número 
226 del corriente año, porque sobre 

las 15,15 horas del día 13 del actual, 
en el pueblo* de Palacios .de Benaver, 
desapareció el niño de dos años y 
medio de. edad Felipe Gutiérrez 
Santiago, vistiendo en el momento de 
la desaparición pantalón blanco, jer
sey azul deslucido cotí rayas blancas, 
zapatos rojos, el derecho roto por la 
parte delantera de la planta, calceti
nes blancos, cabello rubio y ojos ne
gros; apenas si sabe hablar y es muy 
torpe andando.

Ruego y encargo a todas las Auto- 
' ridad'es y Agentes de la Policía Ju
dicial procedan a la práctica de ges
tiones encaminadas para averiguar el 
actual peradero de dicha criatura, po
niéndola, caso de ser habida, en el 
lugar más seguro y conveniente para 
el niño, ínterin puedan hacerse cargo 
de él sus padres, procediéddose a la 
detención de la persona o personas 
en cuyo poder se hallare.

A los oporttmos efectos se hace 
constar que el día de autos y hora 
en que desapareció él niño se halla
ban por el puebla de autos, vendien
do quincalla, unos quincalleros, cuya 
tribu la^ constituyen hombres, muje

res y niños; van provistos con tres 
carros con sus toldos amarillos! uño 
de ellos de tipo valenciano, con co
rreas exteriores y adornado con cla
vos dorados; qu$ los tres vehículos 
iban tirados por otros tantos mulos, 
dos de los cuales son negros aparda- 
dos y el otro más negro, llevando 
también de repuesto otro semoviente 
perteneciente a la raza caballar, «de 
pelo muy rojo; parece ser que van 
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tres quincalleras jóvenes de unos 26 
años, una; otra, de unos 20, y la otra, 
de unos 17; dos de ellas morenas, y 
otra rubia más alta que las anteriores, 
y un quincallero, bajo, grueso y con 
pelliza, y llevan un galgo negro.

■ Dado en Burgos a diecinueve de 

mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez de Instrucción, José 
Luis Bescansa.—El Secretario, P. S., 
Mariano Manso. , 

de 22 años dd edad, estatura un me
tro 670 milímetros, domiciliado últi
mamente en Trespaderne, sujeto a 
expediente por baber faltado a con
centración a la Caja de Recluta; nú
mero 48, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en esta Caja de Recluta 
ante él Juez instructor D. Carmen 
Alonso Martínez, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 

no lo efectúa.
Burgos 19 de mayo de 1951.—El 

Juez instructor, Carmen Alonso Mar

tínez.

Miranda íe Eüro
D. Antonio Gómez Reino, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de 
Miranda de Ebro y su partido,

Por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato ’ de D. Casimiro Gorde- 
juela Gómez de Cadiñanos, hijo de 
Hilario y Sebastiana, natural y veci
no de esta Ciudad, en la que falleció, 
en estado de soltero, el 8 de marzo 
de 1951, a los 66 años de edad, cu
yo expediente lia sido instado por su 
hermano de doble vínculo D. Ricar
do £jordejuela y Gómez de Cadiña- 
nos, designando como únicos herede
ros en concurrencia con el solicitante 
al también hermano de doblé vínculo 
D. Patricio-José Gordejuela Gómez 
de Cadiñanos y en representación 
del también hermanó de doble víncu
lo fallecido, a las sobrinas carnales de 
dicho caúsente D.“ Fermina y doña 
María Luisa Gordejuela Peña.

En el referido expediente, por re
solución de esta lecha, se acordó a los 
efectos de lo dispuesto en el art.° 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
llamar a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del plazo de treinta días.

Dado en Miranda de Ebro a once 
de mayo de mil novecientos cincuen
ta y uno.—El Juez, Antonio Gómez 
Reino.—El Secretario, Alfonso Al- 
varez.

Requisitoria.
Francisco Rodríguez Arcas, hijo 

de Miguel y Esperanza, natural de 
Trespaderne, provincia de Burgos,

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Anuncio.
Don Angel Martínez de Simón, 

como Director Gerente de la Socie
dad Anónima «Martínez y Compa
ñía®, con domicilio en Burgos, La 
Castellana, Villa Mayté, solicita del 
Iltmo. Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación la inscripción en los 
Libros Registros de aprovechamientos 
de aguas públicas de la Cuenca, de 
uno que utiliza las aguas del río 
Ausín, en término municipal de Mo- 
dúbar de la Emparedada (Burgos), 
el que, con sus características, se de
talla seguidamente: t

Nombre del usuario: «Martínez y 
Compañía®, S. A. _

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Ausín?

Término Municipal donde radica 
la toma: Modúbar de la Emparedada 
(Burgos).

Objeto del aprovechamiento: Fuer
za motriz para fábrica de harinas.

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso con
tinuo durante más de veinte .años, 
acreditado mediante Acta de Noto
riedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 

" 3.° del Real Decreto Ley de 7 de 

enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte días naturales a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se consi
deren perjudicados con lo solici
tado, ya sean particulares o Corpora
ciones, ante esta Confederación Hi
drográfica del Duero, Muro 5, en 
Valladolid, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno las 
que se presenten fuera de plazo o no 
estén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre.
- Valladolid 11 de mayo de 1951. 

i—El Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz-Val depeñas.

D. Joaquín de Satrústegui y Fer
nández, vecino de Madrid, Jorge 
Juan, 45, en nombre y representación 
de su esposa D.a Jorgina Gil Del
gado y Heredia, solicita del IluStrísi- 
mo Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación la inscripción en los 
Libros Registros de aprovechamien
tos de aguas públicas de la Cuenca 
de uno que utiliza las aguas del rio 
Ciriaco o Ausín, el que, con sus ca
racterísticas, se detalla seguidamente:

Norpbre del usuario: Jorgina Gil- 

Delgado y Heredia.
Corriente de donde se deriva el 

agua: Río Ciriaco. o Ausín.
Término municipal donde radica 

la toma: Revillarruz (Burgos).
Objeto del aprovechamiento: Pro

ducción de fuerza motriz para accio
namiento de un molinOgtituladó «De 

Sol». .-
Título en que se funda el derecho 

del usuario-. Prescripción por us0 
continuo durante más de veinte años 
acreditado mediante Acta de Nota 

nedad.
Lo que se hace público en cump 

miento de lo dispuesto en el ártico ” 
3.° dél Real Decreto Ley de 7 c. 
enero de 1927, a fin de que en e 
plazo de veinte días naturales a co , 

tar de la publicación de este anun 
en el B. O. de la provincia, pueda” 

presentar las reclamaciones que 
' men'pertinentes los que se coosi
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perjudicados con lo solicitado, ya 

sean particulares o Corporaciones, an
te esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, Muro, 5,-en Valladolid, 
jurante las Loras hábiles de oficina, 
Haciéndose const'ar que no tendrá 
fuerza ni valor alguno las que se pre
senten fuera de plazo o no estén rein
tegradas conforme dispone la vigente 

Ley del Timbre.
Valladolid, 15 de mayo de 1951. 

—El Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas.

D. Joaquín Satrústegui y Fernán
dez, vecino de Madrid, con domicilio 

en Jorge Juan, 45, en nombre y re
presentación de su esposa D.° Jorgina 
Gil-Delgado y Heredia, solicita de1 
limo. Sr. Ingeniero Director de/ la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro la inscripción en los Libros Re
gistros de aprovechamientos de aguas 
públicas de la Cuenca de uno que 
utiliza las aguas del río Ciríaco o 
AÍisín, el que con sus características 
se detalla seguidamente:

Nombre del usuario.—Jorgina Gil- 

Delgado y Heredia.
Corriente de donde se deriva el 

agua.—Río Ciríaco o Ausín.
Término municipal donde radica 

la toma.—Revillarruz (Burgos).
Objeto del aprovechamiento.-Pro- 

ducción de'fuerza motriz para accio
namiento de un molino harinero titu

lado «Los Puentes».
Título en que secunda el derecho 

del usuario.—Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años, 
acreditado mediante Acta de Nota- 

riedad.
Lo que se hace público, en cum

plimiento de Jo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, puedan 

presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o Corporaciones, an
te esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 

haciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se pre
senten fuera de plazo o ño estén rein
tegradas conforme dispone la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid 15 de mayo de 1951. 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas. .

AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente en las sesiones ce
lebradas durante el mes de 

abril de 1951.

Día 4.
Se adoptaton los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 28 del pasado mes.
Aprobar el extracto de los acuer 

dos adoptados por la Comisión per
manente en las sesiones celebradas 
durante el mes de marzo último.

Autorizar a D. Marcelino Almen
dros y D. José Moral para extraer 
arena en fincas de su propiedad.

.Autorizar a D. Emiliano Riocere- 
zo para derribar un chopo en la 
Granja de Santa Bárbara, carretera 
de Cardeñadijo.

Conceder autorización a la Alcal
día y vecinos del barrio de Villalon- 
quéjar para proceder a la poda de los 
árboles existentes en el camino que 
va desde Burgos a dicho barrio.

Conceder, en concepto de alquiler, 
a D. José Manuel Alonso Ortega 
doce cañas para la limpieza de una 

alcantarilla.
Dar de baja en el padrón de habi

tantes de este término municipal a 
D. Cándido Fernández Gutiérrez, 
,en unión de su farpilia. ~

No acceder a la solicitud de doña 
Angelina, D. Manuel, D." Josefina 
y D. Jesús Sáez de Cabezón y doña 
Teresa Chico Aparicio, para que los 
recibos de contribuciones especiales 

correspondientes a la casa numero 61 
de la calle de San Juan, de la que 
son nudo-propietarios, se giren a 
nombre de ja usufructuaria D.a Mi

caela Coloma Echevarría.

En la liquidación de las contribu
ciones especialés correspondientes a 
la casa número 46 de la calle de la 
Puebla, asignar al menor Romualdo 
José Sáiz Capella, representado por, 
su madre D.a Lorenza Capella, las 
cinco dozavas partes del total, o sea 

un total de 5.725'73 pesetas, conce
diéndole el aplazamiento para el pago 
de dicha cantidad.

Elevar al pleno un dictamen de la 
Comisión de Hacienda relacionado 
con el expediente de contribuciones 
especiales por nuevo alumbrado del 

Espolón. ■
Elevar, asimisnio, al Ayuntamien

to pleno los siguientes expedientes:
De las Comisiones de Hacienda y 

Gobierno proponiendo la concesión 
a la Asociación de la Prensa de úna 
subvención para fines culturales. p

De Hacienda y Sánidad sobre 
modificación de la condición 1. del 

pliego aprobado' para el concurso su
basta de las basuras de domicilios 

particulares.
De Hacienda y Servicios, propo

niendo la adquisición ’ directa de una 
autobomba para el Servicio de In
cendios, y sometiendo a la aprobación 
las condicones para el concurso-subas
ta de las obras de instalación de alum
brado en el Paseo del Espolón.

Aprobar la 4.° certificación de las 

obras del proyecto de, acequias y 
desagües del canal de la:,margen de
recha del río Arlanzón, zona 3. , 
ejecutadas por D. Abraham de las 
Heras durante el mes de febrero úl

timo.
Elevar al pleno el expediente de 

Obras sobre anúdelo de un concurso 
para las obras de derribos y arreglos 
con motivo de la apertura de la pro
yectada calle de la Asunción de 

Nuestra Señora.
Volver a la Comisión de I ersonal, 

a petición del señor Dancausa, el ex
pediente incoado por don Mariano 
Fernández Agudar, Jefe de Negocia
do de 2.a, solicitando una gratifica
ción por haber sustituido durante una 
ausencia al Jefe de la Sección Cen

tral.
Cenceder a perpetuidad distintos
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enterramientos en el Cementerio Mu
nicipal de San José, a don David 
San Miguel, don Juan José García 
Pampliega y don Gregorio Sáiz 
Rioyo.

Autorizar a don Jacinto Martínez 
Adrián y don José Fon tela Ledesma 
para abrir los establecimientos que 
solicitan.

Elevar al Pleno un dictamen de 
Servicios Públicos proponiendo el 
encargo del proyecto para los obras 
del abastecimiento de aguas a la ciu
dad.

Elevar igualmente ál Pleno un 
dictamen de la Comisión Especial 
del Colector sobre resolución del 
concursó convocado para la adjudica
ción de las obras de construcción del 

mismo.
Aprobar diversas cuentas. ,
Hacer constar en acta el sentimien

to de la Corporation por el falleci
miento de don Ildefonso Martín Or
tega, que durante algún tiempo formó 
parte de la Corporación Municipal.

Día 11

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día de los coJnentes.

Aprobar la cuenta de Caudales 
del Presupuesto ordinario," correspon
diente al primer trimestre del año 
arctual. " i

.Aprobar las cuentas que rinden 
los Conserjes de los Mercados de 
Abastos de las. recaudaciones efectua

das en los-mismos durante el pasado 
mes de marzo.

Autorizar a don Secundólo López 
Ramos, don Arturo Cabarga Martí
nez y D. Angel Prieto Arnáiz, para 
extraer grava en el cauce denomina
do Río Viejo, y a D. Serapio Gimé
nez Frías para la extracción de arena 

y piedra en unas fincas de su pro
piedad.

Conceder autorización a D. Justo 
López Revilla para reparar pof su 
cuenta un camino municipal que con
duce a su finca denominada "La 
Judía”.

Desestimar las peticiones formula

das por D.a Teresa Simón Castrillo 
y D. Eustasio Ruiz, Romo, para ex
traer gra /a en fincas de propiedad 
municipal.

Aprobar el padrón formadó para 
el cobro del arbitrio sobre solares sin 
edificar, que lia de regir durante el 
año actual.

Autorizar él ingreso en Jos Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia, por cuenta de los fondos mu
nicipales, a D. Francisco Gil, doña 
Angela Ibeas, D.“ Eulalia Pamplie
ga, D. Isaac Moreno, D. Domingo 
Castrillo, D.‘* María . Tamayó, doña 
Genqveva Ruiz, D. Aurelio Tejada 
y D. Benito Pérez Tejero, desesti
mándose las instancias presentadas 
por D: Aquilino López y D. Fio- 

i-rentmo Martínez, solicitando análogo 
beneficio.

Conceder una subvención de 5. OOP 
pesetas al Consejo de Protección Es
colar de la barriada «Juan Yagüé.
* Abonar a D. Antonio Solero 
5.000 pesetas por sus trabajos de am
pliación de la maqueta 'del P lan de 
Reforma Interior, y Ensanche de la 
Ciudad.

Conceder al Maestro Nacional 
D. Angel Rincón la indemnización 
supletoria por casa-habitación a partir 
del 21 de marzo pasado, y adjudicar 
a D. Julio Zárate la habitación n.° 1 
dé la casa n. ’ 3 de la calle de Aran- 
da de Duero.

Otorgar- el premio del concurso 
, convocado para elección de cartel 
anunciador de las Ferias y Fiestas de 
San Pedro y San Pablo, del presen
te año, al trabajo presentado bajo el 
lema «Prima voce», de D. Luis Sáez 
y D.VJesús del. Olmo, y dos accésits 
a D. Julián Santamaría y D. Rodol
fo Abad, por sus trabajos «Anuncio 
de Fiestas» y «Luz y sombra», res
pectivamente.

Elevar al Pleno el expediente so
bre aplicación de contribuciones es
peciales por la instalación de alum
brado publico en las calles de San 
Juan y la Puebla.

Autorizar a D. Julián Nebreda, 
D. Eustasio Ruiz, D. Fernando Pa
lacios, D. Gaudencio García Crespo, 

D.” María Obregón González, don 
Olegario Domingo Abad y D. Isaac 
Rodríguez para ejecutar diversas 
obras.

Autorizar a D. Julián Campo 
Agero, y D. José Santamaría para 
proceder por su exclusiva cuenta a la 
construcción de aceras de las casas 
números 41 y 43 de la calle de Vi
toria.

Encargar a la Oficina Técnica co
rrespondiente la redacción de un 
provecto de construcción de aceras en 
diversas calles' de la Ciudad, hasta un 
límite presupuestario de '300.000 pe
setas.

Librar en nombre de D. Fidel 
Domingo. Sáiz, Auxiliar administra
tivo de 1.a clase, la cantidad de 1.500 
pesetas, consignada en el Cap. 6.°, 
art. 1. , partida 113 del Presupuesto 
vigente, por su asistencia a las .sesio
nes para toma de datos y referencia a 
la prensa, mientras se hálle afecto a 
dicho, servicio.

Conceder a perpetuidad diversos 
enterramientos en el Cementerio de 
San José a D. María Fernández- 
Grande, D. .Eloísa Garro Martínez, 
D. Juan Usabiaga Aramburu, D? Es
peranza García Cabrejas, Rvda. Ma
dre Superiora de las R. Esclavas, 
D. Feliciano Arroyo Alonso, doña 
Juana González González, D. Pedro 
Alvarez Arnáiz y D. Casimira Iz
quierdo Mayordomo.

Autorizar a D.a Lucía Martínez 
Illana y D. José Cubillo del Hoyo 
para abrir los establecimientos que 
solicitan en sus instancias respectivas.

Encargar al Sr. Ingeniero Indus
trial Municipal la redacción del opor
tuno proyecto para la instalación de 
alumbrado público en el Puente de 
San Pablo .y Plaza de Miguel Primo 
de Rivera, y otro" para lá instalación 
de igual servicio en las calles de"'San 
Pablo, Trinas, Calera, primer trozo 
de la del General Mola y segundo 
de la de Madrid.

Abonar a Industrias Giménez 
Cuende, S. A., él importe de varias 
farolas para el alumbrado del Paseo 
del Espolón, y otras zonas. '

Aprobar el presupuesto formulado
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vo de 1. clase a D. Rpsano Tejada 
Sarabia y a Auxiliar de 2.a a D. Je
sús García iMartínez, como conse
cuencia de la vacante producida por 
renuncia, de IT Jesús Carlos'Her- 
nando Prieto al cargo de Auxiliar 
administrativo de 1.a clase. •

Conceder a perpetuidad diversos 
enterramientos en el Cementerio de 
San José a D. Fortunato Gil, don 
Flauro Ibáñez, D. Julián de Abajo y 
D, Dionisio Bañuelos.1

Autorizar a D.“ Josefa García Ló
pez y D. Moisés de Simón Quinta
na para abrir los establecimientos que 
solicitan en sus instancias respectivas.

Incluir en el orden del día, pre
via declaración de urgencia, y apro
bar un dictaníen de Gobierno sobre 
concesión de una subvención de 
15.000 pesetas a las Escuelas de San
ta Juana, enclavadas en la calle de . 
San Juan, número 36

Aprobar diversas cuentas.
Agradecer a D. Nicolás Santos y 

D. Daniel Díaz Cremer y Jardine- 
neros municipales, Iqs donativos que 
han entregado con destino al Hospi
tal de San Juan y Casa Refugio.

Felicitar al Exorno. Sr. D. Agus
tín Muñoz Grandes, Capitán Gene
ral de la Primera Región, con motivo 
del solemne acto de juramento del 
cargo de Consejero del Reino.

Expresar al Director de la revista 
«El Economista» la gratitud y el re
conocimiento de la Corporación por 
un- articulo insertado en el número 
del 14 de los corrientes elogiando la 
labor del Ayuntamiento de Burgos 
en favor del establecimiento de in
dustrias.

Expresar al limo. Sr. D. Pedro 
Rocamora, Director General de Pro
paganda, el más profundo reconoci
miento de la Corporación por el ar
tículo que ija Revista Nacional de 
Educación,1 que tan prestigiosamente 
dirige, dedica a la Exposición de Ar
te Burgalés de Madrid.

Día 27 '

Sa adoptaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 18 de los. corrientes.

Dar de baja en el Padrón de ha
bitantes de este término municipal a 
D. Luís Sáez Diez.

Aprobar las condiciones que han 
de regir para la adjudicación dé los 
terrenos para instalación de barracas 
y puestos de venta en las Ferias y 
Fiestas de San Pedro y San Pablo 
de e"ste año.

Autorizar a D. Francisco del Río 
para adaptar a vivienda la mitad de 
la segunda planta de la casa construi
da en el camino de Carcedo sin 
número.

■ Reconocer al Tenedor de Libros- 
Jefe de Contabilidad de la Corpora
ción, D. Carlos López Zarate, el 
derecho de sustituir-al Sr. Interventor 
de los fondos municipales, en ausen
cias y enfermedades, asimilándole a 
las Jefaturas de Sección de 2.a clase, 
y denominar en lo sucesivo Adminis- " 
trador de Exacciones municipales al 
hasta ahora Jefe de la Sección eje 
Arbitrios.

Conceder a D. Eugenio Núñez 
Luis, como- hijo del Guardia Muni
cipal Julián Núñez Ruiz, una pen
sión anual de 1.080 pesetas por estar 
impedido para el trabajo.

Otorgar a D.° Etigema López 
Martínez un socorro de 2.272,10 pe
setas como madre del Guardia Mu
nicipal fallecido Julián Fuentes 
López.

Conceder un permiso especial, con 
sueldo, a D. Juan Govantes Moule- 
tte, Ingeniero de Caminos Municipal, 
para trasladarse a la zona de Tánger 
en atención al carácter patriótico del 
cargo que va a desempeñar en la ci
tada zona.

Conceder a D. Prudencio Bueno 
Varona, auxiliar de los .Mercados de 
Abastos, un anticipo reintegrable de 
una mensualidad de sus haberes.

Resolver que D. Francisco Sán
chez devengue el sueldo asignado ál 
cargo de Oficial administrativo de 1.a 
clase, a partir del-2 de jubo de 1950, 
siguiente al en que tomaron posesión 
del cargo de Jefes de Negociado los 
Sres. de la Calle, López Mortigüela 
y López Zárate.

Ascender a Auxiliar administrati-

por. el Ingeniero Industrial Municipal 
para la urgente realización de parte 
de la obra de,instalación de alumbra
do en el Puente de Sán .Pablo.

Elevar al Pleno los expedientes 
incoados por la Caja de Ahorros 
Municipal y D.a Amancia Granado 
del Val solicitando autorización pro
visional para instalar servicios de 
autobuses en distintos puntÓs de la* 
Ciudad.

Aprobar diversas cuentas.
Felicitar al limo. Sr. Marqués de 

Lozoya por el artículo publicado en la 
revista «Arte», y Hogar» relativo a la 
Exposición de la Ciudad de Burgos 
celebrada en Madrid,* agradeciéndole 
al propio tiempo su delicadeza.

Hacer constar en acta la satis
facción de la Corporación por otro ar
tículo de análogo contenido publicado 
en la Revista de las Artes y los 
Oficios.

Felicitar a D. Matías Martínez 
Burgos por la publicación de sus tra
bajos «Nicolás de Verga* a, cantero» 
y «El Siglo de’ Oro de Burgos».

Hacer constar en acta el sentimien
to de la Corporación por el falleci
miento de D. Ramón Almuzara y 
Alonso de la Puente, ex-Alcalde de 
-nuestra ciudad.

Día 18
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión cele 

brada el día 11 de los corrientes.
Ceder en concepto de alquiler, a 

D. Julio de la Plíente Careaga, 60 

metros de tablero con sus, correspon
dientes caballetes.

Elevar al pleno un dictamen de 
Administración de Propiedades sobre 

que se requiera al propietario de la 
casa n. 14 del Paseo de los Cubos 
para que deje a disposición^ de la 
Corporación unos terrenos de propie
dad municipal.

Conceder a D. Angel Duque 
Renuncio, D. Godofredo Ramos Ro

jas y Presidente, de la Peña Taurina- 
Burgalesa los oportunos conciertos 

para el pago del impuesto Sobre Con
sumos de Lujo correspondientes a los 
ejercicios de 1951 y 1952.
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Autorizar a D. Te.doro Ramírez 
Pardo y D. Arturo Labarga Martí
nez para extraer grava en diferentes 

fincas.
Conceder autorización a D. For

tunato Alegre Santaolalla para cercar 
una finca de su propiedad sita en el 

Barrio de Cortes.
Elevar al Pleno una propuesta de 

la Comisión de Arbitrios relacionada 
con el recurso de reposición inter
puesto por la S. L., Unión Huevera 
contra el' acuerdo de 28 de marzo 
último sobre adjudicación de locales 
del Depósito Administrativo.

Elevar asimismo al Pleno un dic
tamen de Beneficencia proponiendo 
la aprobación del Padrón de Benefi
cencia para el corriente año.

Conceder a la Iglesia Parroquial 
de San Lorenzo el Real la cantidad 
de 5.000 pesetas para adquirir una 
vidriera artística en la que figure-el 
Escudo de la Cinglad y la efigie de 
Santo Domingo de Guzmán.

Otorgar a la Hermandad del Cal- 
, vario y Santo Entierro una subven

ción de 1.000 pesetas para sufragar 
gastos de organización de los actos de 
Semana Santa.

Adjudicar, de conformidad al acta 
de la subasta celebrada, los puestos 
señalados en la vía pública para ven
ta de artículos de carritos a D." Lo
renza Camarero, D. Víctord e la Hija 
y D. Manuel Benito.

Volver a la Comisión de Hacien
da, a petición del Sr. Codón, el es
pediente sobre cesión -Je una parcela 
de terreno, inedificable por sí sola, a 
D.° Rosario Martínez García, en el 

Barrio de Cortes.

Desestimar la petición de D. Es
teban Martínez 1 erán solicitando se 
le adjudicase directamente una par
cela de terreno lindante con la finca 
de su propiedad en la calle de Fer-

, nán-González.

Conceder diversos socorros por 
desaloje de las viviendas que ' ocupa
ban a D.a Antolina Mata y D. For
tunato Lomas.

, Autorizar a la Peña Taunña Bur
galesa para celebrar en la Plaza de 

Toros un festival el próximo día 3 de 

mayo.
Elevar al Ayuntamiento Pleno los 

siguientes expedientes:
Aplicación de contribuciones es

peciales por la instalación de alum
brado público en la zona de la Ave
nida del Generalísimo.

‘ Prórroga del contrato de arrenda
miento de la Estación de Autobuses.

Adjudicación a D. David Dobar- 
co Maruri de las obras de demolición 
del Salón de Actos del Seminario de 
San Jerónimo y construcción de ta
pias para apertura de la proyectada 
calle de la Asunción de Nuestra Se

ñora.
Habilitación de créditos para pa

gos de facturas por suministros al 
Hospital dé San Juan durante 1950.

Adjudicación a Instalaciones Eléc
tricas Masé de las obras de instala
ción de alumbrado en el Puénte de 
San Pablo. -

Autorizar para la ejecución de 
distintas obras a D. Aurelio Gómez 
Escolar, en nombre de la Entidad 
Constructora «Santa Muría la Ma
yor», D. Leopoldo Grafulla y don 
Crescente Sanz, D. José Basalo, don 
Felipe de la Viuda, D. Andrés 
Cuesta, D. Fidel, Royuela, D. Car
los Ruiz, D. Jesús Gamarra y Elec- 
tra de Burgos, S. A..

Ascender a Oficiales de 1.a por 
los turnos reglamentarios, a D. Ge- 
rardo González Azofra, D. Ansel
mo Cantinela García y D. Arturo 
HuídoLro González.

Conceder al Auxiliar 2/ D. Ro
gelio N. Moratmos Maestro un an
ticipo reintegrable de dos mensuali
dades de sus haberes.

Conceder la transmisión de domi
nio de varias sepulturas del Cemen
terio de San José a favor de las Reli
giosas Hospitalarias de Jesús Naza
reno.

Autorizar a D. Cipriano Santa
maría para destinar a’ gallinero, la 
planta baja y terreno de la finca hú
mero. 11 del Arrabal de San Es-' 
teban.

Volver a la Comisión de Sanidad, 
a petición del Sr. Villaverde, los ex

pedientes incoados por D. Zósimo 
Guada y D. Urbano Ruesga solici
tando permiso para la apertura de 
distintos establecimientos.

Autorizar a D. Enrique y D. Juan 
Villa Matienzo y D.a Felisa Gara- 
cbana Salas para abrir los estableci
mientos que solicitan.

Encargar al Sr. Ingeniero Indus
trial municipal la redacción de un 
proyecto para instalación dé nuevo 
alumbrado público e.i la Plaza de 
José Antonio.

Elevar al Pleno r ' expediente re
lativo al encargo deproyecto para las 
obras del abastecim rento de aguas a 
la Ciudad.

Aprobar diversas cuentas.
Agradecer a D. X. González y 

D.” Mariana Santamaría Cufiarte 
los donativos entregados con destino 
al Hospital de San Juan y Casa Re
fugio.

Pasar a la Sección de Fomentó un 
escrito del Ingeniero Director de la 
Confederación Hidráulica del Due
ro autorizando al Excmo. Ayunta
miento para ejecutar las obras de cru
ce del Colector por debajo del en- 
cauzamiento del río Vena.

Quedar enterada de la publica
ción por la Mesa de Burgos de un 
número extraordinario del Boletín 
Informativo de la misma, dedicado a 
la Exposición de Arte Burgalés cele
brado en Madrid, agradeciendo a 
aquella asociación la entusiasta aco
gida que siempre presta a todo lo re
lacionado con nuestra Ciudad.

Transmitir al Excmo. Sr. Ministro 
de Educación Nacional el profundo 
agradecimiento de la Corporación y 
de la -Ciiidad por la aprobación del 

proyecto de obras de adaptación para 
instalación del Museo Arqueológico 
en la Casa de Miranda.—Juan-José 
Fernándd^ Villa.

Comisión Permanente del 16 de 

mayo de 1951.^La Comisión apro
bó por unanimidad y sin discusión el 

extracto que precede, acordando su 
envío al Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia para que ordene 
su inserción en el B. O. de la misma, 
sin perjuicio de que también se pu
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blique en el Boletín de Estadística e 
Información Municipal.—El Secreta
rio, Juan-José Fernández Villa.— 
V.° B.° y cúmplase.—El Alcalde, 
Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Solillo de la Ritiera.
Por el presente se Lace público 

para general conocimiento que duran

Particulares
Juma administrativa de Rucandlo,

Alcaldía de Coruña del Conde.
Formado el repartimiento de pla

gas del campo, correspondiente al año 
1951, se baila de manifiesto en lá 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes, los cuales pueden pre
sentar contra el mismo • las reclama
ciones que estimen oportunas, advir- 
tiendo que pasado dicho plazo no se 

amihrá ninguna. •
Coruña del Conde 18 de mayo 

de 1951.—El Alcalde, Daniel Agui

lera.

Alcaldía de Cueva de Juarros.
Confeccionadas las cuentas muni

cipales, correspondientes al ejercicio 
de 1950, como así también las de los 
presupuestos extraordinarios que han 
estado vigentes durante el mismo 
ejercicio, e informadas todas ellas por 
la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, con arreglo al articulo 
773 de la vigente Ley de Régimen 
Local, y con el. fin de dar cumpli
miento al párrafo de dicho precepto, 
quedan expuestas al público para oír 
reclamaciones en la forma y tiempo 
que el mismo determina.

Cueva de Juarros 16 de mayo de 
1951.—El Alcalde, Tomás Cubillo-

Alcaldía de Valle de Valdelucío.

te un plazo de quince días se encon

trará expuesto en la Secretaria de 

éste Ayuntamiento el apéndice al 

amillaramiento por riqueza rústica 
para tibutar en el próyimo año de 

195?, con el fin deque pueda ser 

■ examinado por los interesados y for- 

hiular en su caso las reclamaciones 

pertinentes.
Sotillo de la Ribera a 12 de mayo 

de 1951.—El Alcalde, Tomás Va

lenciano.

Hermandad Sindical de Lahrade- 
res y Ganaderos de Palazuelos de 

Muñú
Hallándose vacante la plaza de 

Guarda de Campo en esta Herman

dad Sindical, se hace público al ob

jeto de que la persona que desee des

empeñarla lo pueda solicitar por es

crito de esta Hermandad, en el plazo 

de ocho días. Los solicitantes deberán 

reunir los requisitos necesaaios para el 

desempeño de mencionada plaza.

Palazuelos de Muñó 17 de mayo 

de 1951.—El Jefe de la Hermandad, 

Posidío Tardajos.»

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones, obrante en la 
Secretaría de esta Junta, tendrá Ingar 
en la sala concejo de este pueblo el 
día 14 de junio próximo, a las quin
ce horas, la subasta pública del apro
vechamiento extraordinario de 2.746 
pinos mceneiados y 52 secos, todos 
maderables, que cubican respectiva
mente 835*973 y 15*500 metros cú
bicos de madera y 263 424 de leña 
en conjunto, en enmonte número 96 
del Catálogo, denominado «El En
cinar», en la tasación máxima de 
166.616*90 pesetas y mínima de 

151.145*75 pesetas
Los pliegos de proposiciones, de

bidamente reintegrados, se presenta
rán hasta el día anterior de la subas
ta, antes de las siete de la tarde, la 
cual se llevará á efecto con arreglo a 
las condiciones publicadas en el B. O. 
de la provincia, número 152, de 5 
de julio de 1946, y pliego de condi-, 
ciones adicionales, así como el. eco
nómico-administrativo que se halla 
de manifiesto en esta Junta.

Rucandío 21 de mayo de 1951.— 
El Presidente de la Junta, Amador 

Martínez.

Caja de Ahorros Municipal de Burgos
Fundada en 11 de jünio de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada 
en la planta baja de la Casa Consistorial

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial el apéndice al amilla- 
ramiento por rústica para el año 
1952, se halla de manifiesto en la 
Secretaría . de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, para 
que pueda ser examinado por los in 
teresados durante dicho plazo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado no se admitirá 

ninguna.
Valle de Valdelucío 16. de mayo 

-de 1951.—El Alcalde, Epimaco 
-Arceo.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a. plazo de un año — 3 por roo
Imposiciones a plazo de seis meses • - • 2% por roo
Imposiciones ordinarias .......................  2 por roo
Cuentas corrientes a la vista . . ■ ■ . i por roo

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES 
SUCURSALES Y AGENCIAS EN: .

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro Aranda de Duero, Bclorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de 
Fernámental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Quincoces de 
Yuso, Sencillo, Roa de Duero, Huerta de Rey, Quintana-Martín Galin- 

dez, Trespaderhe y Castrojeriz.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1950.................................... 201.414.291,04 pesetas-
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Censos generales de población y de edificios y viviendas de 1950

(Continuación)

ENTIDADES DE POBLACION
Cate
goría 
de la 
En

tidad

C E N 3 O D E POBLACION

RESIDENTES .
PRESENTES

RESIFENTES 
AUSENTES TRANSEUNTES POBLACION DE 

HECHO POBLACION DE 
DERECHO

V M V M V . M V M V M

Robredo Temííío (Ayuntamiento) Villa 53 50 4 2 % 3 58 53 . 57 ' 52
Temmo Villa 101 • 98 6 ■ 2 2 2 . 103 100 107 100

Totales . i . . ■ 154 148 10 4 7 5 161 153 164 152

Rutena Villa | 138 157 ,2'1| ' 4 1 10 5 148 162 140 161

Solazar de Amaya (Aynntamiento) Villa 126 126 6 2 4 10 130 136 132 128
Fuentes de Amaya Lugar 19 ■’25 » » 2 2 21 27 19 25

Totales............. 145 151 6 2 6 12 151 163 151 153

Taadajos ¡Villa 437 409 17 9 181 » 618 409 454 418

Melgosa Lugar 57 35 1 , 57 35 58' 35
Tobes y Rahcdo (Ayuntamiento) Lugar 95 92 9 4 >> 1 95 93 104 96

Totales ............
■— ™r«.-

152 127 10 4 » 1 152 128 162 131

Tordueles [Lugar 178 171 21 28 ■ » » 178 171 199 199

Torrecilla del Monte [Lugar 129 120 3 2 . » 129 120 132 122

Valdorros Lugar 1 125 127 » i » » 125 127 125 f 127 
' £

Margo Molino 3 . 4‘ » »" 3 4 3 4
Valles de Palenznela (Ayuntamiento) Villa 134 143 6 11 » 4 134 147 140 154

Totales ............
* 137 147 6 11 » 4 137 151 143 •158

Villagutiérrez [Villa 92 74 | 4 2 1 2 93 76. 96 76

Villaltilla de Burgos [Lugar | 146 • 1.53 | 6 \l ,»1 » 1 146'1 153 | 152 153

Villamayor de los Montes [Villa 379 429 7 14 13 7 392 436' 386 443

Arroyo de Muñó _>ugar 44 "34 2 4 1 » 45 34 46 38
Vilhvieja de Muñó (Ayuntamiento) Villa 93, 87. 4 2 » 93 87 97 89

Totales ...... 137 121 6’ 6 1 - » 138 121 143 127

Zael ¡Lugar 195 19? ] - 5 1 5 1 10 2 205 194 | 200 197

(Continuará)


